
Inicio de las actividades lectivas:
– 5 de septiembre: Escuelas Infantiles, Casas de Niños, 1.er ciclo de Educación Infantil.
– 9 de septiembre: 2.º ciclo de Educación Infantil, Primaria y Especial.
– 10 de septiembre: ESO, Bachillerato, Formación Profesional, Conservatorios Pro-

fesionales de Música y Danza, Escuelas de Arte (2.º curso de Artes Plásticas y 
Diseño) y EEOOII.

– 12 de septiembre: Enseñanzas Artísticas Superiores.
– 18 de septiembre: Educación de Personas Adultas.
– 19 de septiembre: Escuelas de Arte (1.er curso de Artes Plásticas y Diseño).

Finalización de las actividades lectivas:
– 20 de junio: 2.º ciclo de Educación Infantil, Primaria y Especial, ESO, Bachillerato, 

FP, Educación de Personas Adultas y Régimen Especial (excepto 2.º curso de Ba-
chillerato y 6.º curso de conservatorios profesionales, que finalizarán sus activida-
des lectivas en función de las necesidades derivadas de la prueba de acceso a la 
Universidad y sus procedimientos de admisión).

– 31 de julio: Escuelas Infantiles, Casas de Niños, 1.er ciclo de Educación Infantil.

Evaluación final ordinaria (2025):
– Del 19 al 23 de mayo: EEOOII.
– Del 26 al 30 de mayo: Conservatorios Profesionales de Música y Danza.
– 11 de junio: Bachillerato, FP y Escuelas de Arte.

Evaluación final (2025):
– Con carácter general el 20 de junio.
– ESO, Bachillerato, FP y EEOOII, en el marco de la autonomía de los centros, hasta 

24 de junio.

Evaluación de Enseñanzas Artísticas Superiores:
La evaluación final ordinaria y cierre de actas de las asignaturas de carácter semestral 
que se impartan en el primer semestre deberá estar concluida el 24 de enero de 2025. 
Para aquellas asignaturas que se impartan en el segundo semestre o tengan carácter 
anual, la evaluación final ordinaria y cierre de actas deberá estar concluida el 6 de 
junio de 2025. Hasta el 20 de junio de 2025, se realizarán las pruebas extraordinarias, 
la evaluación final extraordinaria, el cierre de actas de la evaluación final extraordina-
ria de las asignaturas anuales y semestrales y las actividades que correspondan. No 
obstante, para las asignaturas del primer semestre evaluadas el 24 de enero de 2025, 
se podrá realizar la evaluación extraordinaria hasta el cierre de actas el 31 de enero de 
2025, según establezca la guía docente correspondiente. Cada máster en enseñanzas 
artísticas determinará, en coherencia con el desarrollo e implantación del mismo y su 
correspondiente memoria de verificación, las fechas de realización de las pruebas de 
evaluación, la entrega y defensa de los trabajos fin de máster en convocatoria ordina-
ria y extraordinaria y el cierre de actas de ambas convocatorias.
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Más los festivos locales y los adicionales en 2025, a determinar por la Comunidad de Madrid.


